
Guía de Estudio: Conocer el Acoso 
Escolar para Combatirlo
Este material de estudio ha sido diseñado para ayudarte a repasar los conceptos clave 
presentados en la webinar "Conocer el acoso escolar para combatirlo". Aborda la 
definición de acoso escolar, su distinción de otros problemas de convivencia, el fenómeno 
del ciberacoso, el papel de las familias en la prevención y el afrontamiento, y los 
protocolos existentes.

Cuestionario (Respuesta Corta)
1. Según la webinar, ¿cuál es la diferencia fundamental entre el acoso escolar y los 

problemas de convivencia o conflictos puntuales?
2. ¿Por qué se considera que la reiteración es un factor clave en la definición del 

acoso escolar?
3. La ponente menciona que el acoso escolar es un fenómeno psicosocial. ¿Qué 

implica esta perspectiva para su comprensión e intervención?
4. ¿Cuál es la principal motivación que suelen tener los agresores en situaciones de 

acoso escolar, según la ponente?
5. Explica brevemente qué es la "ley del silencio" en el contexto del acoso escolar 

entre iguales.
6. ¿Qué es el esquema de dominio sumisión y cómo influye en la normalización del 

acoso escolar?
7. Menciona dos diferencias clave entre el acoso escolar tradicional y el ciberacoso.
8. Según la ponente, ¿por qué las víctimas de acoso a menudo no buscan ayuda o no 

le cuentan a sus familias lo que les sucede?
9. Identifica dos grupos de alumnado considerados en situación de mayor 

vulnerabilidad ante el acoso escolar.
10.¿Por qué la ponente enfatiza la importancia de la comunicación sin prisas y el 

modelo emocional de los adultos para prevenir y afrontar el acoso escolar?

Clave de Respuestas (Cuestionario)
1. La diferencia principal radica en la persistencia y reiteración del comportamiento 

agresivo. Los conflictos son puntuales y a menudo pueden resolverse, mientras 
que el acoso es una dinámica continuada y dañina.

2. La reiteración es clave porque es la acumulación de pequeñas agresiones a lo 
largo del tiempo lo que causa un mayor daño psicológico a la víctima, más allá de 
la gravedad de un incidente aislado.

3. Considerar el acoso como psicosocial implica que no se comprende si se analizan 
a las personas implicadas de forma aislada. Es una dinámica que involucra a 
agresores, víctimas y espectadores, y está influenciada por el contexto de las 
relaciones entre iguales.



4. La intención principal de los agresores suele ser llamar la atención, ganar prestigio 
social, mostrar poder o popularidad, no necesariamente dañar intencionalmente a 
la víctima (aunque el daño sea una consecuencia).

5. La ley del silencio es una convención no escrita entre iguales que implica que lo 
que sucede dentro del grupo (incluyendo el acoso) no debe contarse a los adultos o 
a personas ajenas al grupo, para evitar ser considerado un "chivato".

6. El esquema de dominio sumisión se refiere a cómo en el grupo de iguales se va 
estableciendo una jerarquía implícita donde algunos alumnos se perciben con más 
poder que otros, llevando a que se acepte como normal que unos dominen y otros 
cedan, facilitando el acoso.

7. Dos diferencias son: el ciberacoso puede ocurrir las 24 horas del día, los 7 días de 
la semana (24/7), lo que reduce el sentimiento de protección de la víctima; y a 
menudo implica anonimato (aunque en la práctica se suele saber quién es el 
agresor) y una mayor difusión pública.

8. A menudo no buscan ayuda por vergüenza de lo que les está pasando, para 
proteger a sus familias del sufrimiento o porque sienten que no serán capaces de 
salir de la situación por sí mismas debido al deterioro de sus habilidades por el 
proceso de victimización.

9. Dos grupos en situación de mayor vulnerabilidad son: el alumnado con diversidad 
sexogenérica o no heteronormativa/cisgénero, y el alumnado con sobrepeso o con 
problemas de imagen corporal (body shaming).

10.La comunicación sin prisas y el modelado emocional son importantes porque 
permiten establecer un vínculo de confianza con los hijos, haciéndoles sentir 
escuchados y seguros para compartir sus experiencias, incluso las difíciles, sin 
miedo a ser juzgados o castigados. El modelado enseña a gestionar emociones y a 
interactuar de forma constructiva.

Preguntas de Formato Ensayo Sugeridas
1. Analiza la afirmación de la ponente: "El acoso escolar no es un problema de 

comportamiento, es un problema de dinámica psicosocial". Explica en detalle los 
argumentos presentados en la webinar que sustentan esta perspectiva y discute 
cómo esta comprensión influye en las estrategias de intervención más efectivas.

2. Compara y contrasta las dinámicas del acoso escolar tradicional y el ciberacoso, 
basándote en las diferencias y similitudes expuestas en la webinar. Reflexiona 
sobre cómo el contexto digital amplifica ciertos aspectos de la violencia entre 
iguales y los desafíos que esto presenta para su prevención y detección.

3. Examina el papel de los espectadores en el acoso escolar, según la descripción de 
la ponente sobre la diversidad de roles y las "leyes" que rigen el grupo de iguales. 
Discute la responsabilidad de los espectadores y cómo las estrategias de 
sensibilización pueden influir en su comportamiento.

4. La webinar menciona varias "falsas creencias" sobre el acoso escolar. Elige al 
menos tres de estas creencias y refútalas utilizando la información proporcionada 
por la ponente. Explica por qué estas falsas creencias dificultan una comprensión y 
un abordaje adecuado del problema.



5. Considerando la importancia de la familia en la prevención y el afrontamiento del 
acoso escolar, resume las principales recomendaciones que la ponente ofrece para 
las familias. Reflexiona sobre la importancia del vínculo, la comunicación y el 
modelado en este contexto.

Glosario de Términos Clave
• Acoso Escolar (Bullying): Fenómeno de violencia interpersonal reiterada y 

persistente que sucede en el contexto educativo, generalmente entre iguales 
(alumnado). Se caracteriza por una dinámica de dominio-sumisión en el grupo.

• Ciberacoso (Cyberbullying): Acoso escolar que ocurre a través de medios 
digitales como redes sociales, mensajes de texto, etc. A menudo es público o 
semipúblico, persistente (24/7) y puede implicar anonimato.

• Problemas de Convivencia: Conflictos puntuales o dificultades de relación que 
surgen en el contexto escolar, diferentes del acoso por su falta de reiteración y la 
dinámica de poder desigual.

• Disruptividad: Comportamientos del alumnado que interrumpen el normal 
desarrollo de la clase, a menudo relacionados con la desmotivación o el 
desenganche escolar.

• Indisciplina: Incumplimiento de las normas establecidas en el centro educativo, a 
veces por falta de comprensión o acuerdo con las mismas.

• Violencia Interpersonal: Agresión injustificada de una persona o grupo hacia 
otras. En el contexto escolar, puede ser horizontal (entre iguales) o vertical 
(alumnado a profesorado, o viceversa).

• Juego Rudo: Interacciones físicas, a menudo entre niños pequeños, que pueden 
parecer agresivas pero son parte del juego y la exploración del contacto físico.

• Asertividad: Capacidad de defender los propios derechos y expresar opiniones o 
sentimientos de forma respetuosa, sin dañar al otro. Se considera una forma de 
"agresividad justificada" en algunos contextos.

• Procesos de Desconexión Moral: Mecanismos cognitivos que permiten a una 
persona (agresor, espectador) minimizar o justificar el daño que causa o presencia, 
reduciendo el sentimiento de culpa.

• Ley del Silencio: Convención implícita entre iguales que dicta que los problemas 
internos del grupo no deben ser contados a los adultos.

• Esquema de Dominio Sumisión: Dinámica que se establece en el grupo de 
iguales donde algunos miembros ejercen más poder o influencia que otros, 
normalizando una cierta desigualdad.

• Espectadores: Alumnado que presencia situaciones de acoso pero no es la 
víctima ni el agresor principal. Pueden tener roles diversos, desde motivar hasta 
defender.

• Doble Rol: Perfil de alumnado que es tanto víctima como agresor en diferentes 
momentos o contextos, a menudo relacionado con dificultades de ajuste social.

• Victimización: Proceso de ser sometido a acoso. La ponente enfatiza que es un 
proceso y no una característica inherente a la persona.

• Reiteración Subjetiva: La clave para identificar el acoso no es un número fijo de 
incidentes, sino la vivencia continuada y dañina de la víctima.



• Revelación: Proceso por el cual los hijos comparten información o experiencias 
significativas con sus padres, facilitado por un vínculo de confianza y comunicación 
abierta.

• Grupos Vulnerables (en situación de vulnerabilidad): Grupos de alumnado con 
mayor riesgo de sufrir acoso debido a características como diversidad 
sexogenérica, sobrepeso, minorías étnico-genéricas o discapacidad (especialmente 
no visible). La ponente prefiere "en situación de vulnerabilidad" para no culpar a la 
víctima.

• Body Shaming: Burlas o críticas relacionadas con la imagen corporal de una 
persona, un tipo de acoso que se da con frecuencia en contextos digitales.

• Sexting: Envío o intercambio de imágenes o vídeos de contenido erótico o sexual, 
a menudo entre adolescentes. Si involucra a menores, se considera pornografía 
infantil.

• Ciberodio (Cyberhate): Expresiones de odio o agresión dirigidas a colectivos en 
situación de vulnerabilidad a través de medios digitales.

• Grooming: Práctica por la cual un adulto se hace pasar por menor para establecer 
una relación de confianza con un menor con fines de explotación sexual.

• Programa ConRE: Programa de prevención del acoso escolar y ciberacoso de la 
Junta de Andalucía, que incluye formación para familias.

• Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital Andaluz): Programa que forma a 
alumnos para ayudar a sus compañeros en temas de alfabetización digital y riesgos 
en internet.

• Protocolo: Procedimiento establecido por la Junta de Andalucía para abordar 
situaciones de violencia, incluyendo el acoso escolar y el ciberacoso, en los centros 
educativos.
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